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   Viernes, Septiembre 2, 2016
Resumen: 
Un juez dictó 3 meses de prisión a cinco asaltantes de Río Frío de Sarapiquí, esto debido a que el
juez anterior rebajó la medida solicitada por el juez Josúe Hernández. La  fiscal Giselle Bermúdez esá
pensadndo luego en ampliarla, debido a que el caso es complejo.
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